
MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 

ABOGADA 

 
• Teléfono 

977648276 

• Fecha de Nacimiento 
19 de Julio de 1988 

• DNI 
46312201 

• Estado Civil 
Casada 

• Correo electrónico 
mcg.eugenia@gmail.com 

• Dirección Domiciliaria 
Av. Gral. Juan Antonio Pezet 1225, Dpto. 1102, San Isidro, Lima 

 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

 

• UNIVERSIDAD DE CASTILLA – LA MANCHA, Toledo - España (2016) 

 
Grado de Maestro en Derecho Electoral (Febrero 2017) 

(Reconocido por SUNEDU) 

 
Título de Especialista en Justicia Constitucional, Interpretación y Tutela de 

Derechos Fundamentales (Julio 2016) 

 

• UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, Lima- Perú (2014 - 2015) 

 
Maestría en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

 

Egresada de Maestría (Diciembre 2015) 
 

• UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO, Trujillo – Perú (2006-2011) 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
 

Abogada Colegiada y Habilitada (Diciembre 2013) 
 

Grado de Bachiller en Derecho y Ciencias Políticas (Diciembre 2011) 

mailto:mcg.eugenia@gmail.com


EXPERIENCIA LABORAL 
 

Con más de ocho (08) años de experiencia laboral en puestos de alta especialización en entidades 

públicas y privadas, y con más de dos (02) años de experiencia como directivo público o su equivalencia, 

conforme se detalla a continuación: 

 

• MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Del 09 de noviembre de 2023 al 30 de enero de 2024 

Directora de la Oficina de Administración de Recursos Humanos 
 

− Dirigí y supervisé los procesos vinculados al Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, así como la 
evaluación de los resultados e impacto de las acciones de 
desarrollo y capacitación del personal, hasta su desvinculación, en 
el marco del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos (en adelante, SAGRH). 

− Propuse políticas, estrategias, lineamientos y directivas vinculadas 
al SAGRH del Ministerio alineado a los objetivos institucionales. 

− Supervisé la elaboración y cumplimiento de los instrumentos y 
documentos de gestión vinculados al SAGRH dentro del Ministerio 
alineado con la normatividad vigente. 

− Dirigí y supervisé el registro de personal activo y cesante, el 
registro centralizado de planillas y de datos de los recursos 
humanos, el registro de declaraciones juradas; el registro nacional 
de sanciones de destitución y despido, así como el registro de 
certificaciones de remuneraciones, pensiones y otros que 
corresponden al SAGRH. 

− Desarrollé estrategias y/o acciones en materia de administración 
de puestos, administración de legajos, control de asistencia, 
desplazamiento, desvinculación, administración de 
compensaciones, administración de pensiones, y teletrabajo. 

− Administré los legajos y el acervo documentario de los/as 
servidores/as activos y de los/as pensionistas, así como el registro 
de las certificaciones de remuneraciones, pensiones y otros que 
correspondan. 

− Supervisé los procesos de mejora continua, vinculadas al SAGRH. 

 

Del 22 de agosto de 2023 al 31 de octubre de 2023 

Asesora de la Secretaría General – Alta Dirección  
 

− Asesoré en materia de los sistemas administrativos del Ministerio, 
asimismo, revisé y validé técnicamente la elaboración de las 
directivas o documentos de gestión internos similares 
relacionados a la gestión de recursos humanos. 

− Coordiné con los órganos y unidades orgánicas de apoyo para el 
cumplimiento de las metas y objetivos institucionales 
relacionadas con las materias a cargo de la Secretaría General. 

 

 



 

• AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – SERVIR 

Del 29 de marzo de 2023 al 09 de agosto de 2023 
Ejecutiva de Supervisión y Fiscalización 

− Planifiqué y dirigí la atribución supervisora de SERVIR sobre las 
entidades públicas para el cumplimiento de las normas del SAGRH. 
Asimismo, evalué el desarrollo de dicha atribución. 

− Supervisé y evalué las labores del Equipo de Supervisión y 
Fiscalización, para el cumplimiento de las metas, reportando 
mensualmente los avances y la estadística correspondiente. 

− Gestioné los recursos correspondientes a las actividades del POI 
respecto de la función supervisora de SERVIR. 

− Asesoré técnicamente a los órganos de SERVIR, a las entidades 
públicas y otros, en materia de políticas públicas de rectoría del 
SAGRH. 

− Propuse y elaboré instrumentos normativos necesarios para la 
implementación y el desarrollo de dicha atribución. 

 
 

Del 2 de julio de 2021 al 27 de marzo de 2023 

Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
 

− Supervisé la atención de las consultas sobre el SAGRH, coordinando 
internamente la investigación y estudio de la casuística para luego 
analizar la postura idónea a adoptar bajo mi responsabilidad. 

− Lideré el Equipo de Soporte y Orientación Legal, encargándome de 
dirigir las propuestas resolutivas de la casuística en materia del 
SAGRH. 

− Dirigí y elaboré los criterios en materia del SAGRH, emitidos a 
través de informes técnicos de alcance nacional. 

− Elaboré propuestas de normativas y colaboré en la elaboración de 
herramientas en materia del SAGRH, para su aprobación e 
implementación. 

− Asesoré técnicamente a los órganos de SERVIR, a las entidades 
públicas y otros, en materia del SAGRH para guiarles en la 
aplicación de las reglas y el funcionamiento del servicio civil. 
Asimismo, colaboré en el diseño de la política del servicio civil y su 
implementación. 

− Gestioné los recursos correspondientes a las actividades del POI 
respecto a la atención de consultas laborales (diversos canales). 



• MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL 

Del 11 de agosto de 2020 al 31 de enero de 2021 
 

Asesora - Especialista Legal de la Oficina General de Recursos Humanos 

− Asesoré en materia del SAGRH y elaboré informes técnicos legales, 
a fin de viabilizar iniciativas, pedidos y/o resolución de casos. 

− Coordiné con los equipos del área las actividades necesarias para 
el cumplimiento de metas y la agenda diaria. 

− Elaboré proyectos de normas internas para la mejor gestión de los 
recursos humanos, que involucraban diversos subsistemas. 

 
• MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Del 01 de enero de 2020 al 10 de agosto de 2020 

Asesora de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos 
 

− Asesoré en materia del SAGRH y elaboré informes técnicos legales, 
a fin de viabilizar iniciativas, pedidos y/o resolución de casos. 

− Coordiné con los subdirectores y los equipos las actividades 
necesarias para el cumplimiento de metas y la agenda diaria. 

− Elaboré proyectos de normas internas para la mejor gestión de los 
recursos humanos, que involucraban diversos subsistemas. 

 

Del 10 de junio de 2019 al 31 de diciembre de 2019 

Coordinadora – Especialista en denuncias de la Oficina de Integridad y 
Lucha contra la Corrupción 

 

− Supervisé y coordiné el avance de la atención de denuncias 
reportadas por la ciudadanía y/u órganos de la entidad. 

− Revisé los proyectos de informes de los especialistas para las 
recomendaciones finales. 

− Asesoré a la directora del área en gestión de denuncias, gestión 
pública, organización del trabajo, entre otros. 

 
• SEGURO INTEGRAL DE SALUD – MINISTERIO DE SALUD 

Del 15 de diciembre de 2018 al 30 de abril de 2019 
 

Profesional en Derecho de la Oficina General de Administración de 
Recursos 

− Asesoré en materia de gestión pública respecto de los sistemas 
administrativos de gestión de recursos humanos, abastecimiento, 
contabilidad y tesorería, y elaboré informes técnicos legales, a fin 
de viabilizar iniciativas, pedidos y/o resolución de casos. 



− Coordiné con los subdirectores a cargo de los mencionados 
sistemas administrativos, las actividades necesarias para el 
cumplimiento de metas y la agenda diaria. 

− Revisé los proyectos de normas internas para la mejor gestión de 
la entidad en cuanto a los sistemas administrativos de gestión de 
recursos humanos, abastecimiento, contabilidad y tesorería 

 
• ESTUDIO JURÍDICO NEYRA SOLÍS & CERNA GARCÍA SAC 

 
Del 01 de enero de 2016 al 30 de mayo de 2016 
Del 01 de agosto de 2017 al 06 de noviembre de 2017 
Del 11 de mayo de 2018 al 11 de diciembre de 2018 
Del 12 de abril de 2021 hasta el 30 de junio de 2021 

 
Abogada Especialista en Derecho Laboral y Civil 

− Ejercí como abogada litigante en materia laboral y civil, estudiando 
casos concretos para el planteamiento de su resolución y participando 
en audiencias orales en defensa de los derechos laborales y civiles. 

− Elaboré demandas, escritos y apelaciones respecto de derechos 
laborales de diversos regímenes (DL 276, 728 y CAS). 

 
• PROYECTO ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTES 

DESCENTRALIZADO – MINISTERIO DE TRANSPORTES 

Del 07 de noviembre de 2017 al 10 de mayo de 2018 
 

Abogada Consultora Especializada en Gestión de Recursos Humanos 
 

− Asesoré en materia del SAGRH y elaboré informes técnicos legales, a 
fin de viabilizar iniciativas, pedidos y/o resolución de casos. 

− Elaboré proyectos de normas internas para la mejor gestión de los 
recursos humanos, que involucraban diversos subsistemas. 

− Asesoré a la jefatura del área en gestión de la carga laboral de la 
Secretaría Técnica de Procesos Administrativos Disciplinarios. 

 
• PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – 

PRONIED – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Del 02 de diciembre de 2016 al 30 de julio de 2017 
 

Abogada de la Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos 

Disciplinarios 

− Estudié los casos disciplinarios y elaboré los proyectos de informes 
técnicos legales que plantean la teoría del caso, para el inicio o el 
archivo de los mismos, en el marco de la normativa legal. 

− Revisé los proyectos de informes de los abogados en materia de 
responsabilidad de los informes de OCI y contrataciones públicas. 

− Propuse iniciativa del SISPAD a fin de lograr la sistematización de la 
información de los casos y poder medir su avance. 



 

−  

• SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LIMA SA - 

SEDAPAL SA 

Del 19 de junio 2015 al 24 de diciembre de 2015 
Del 02 de abril 2016 al 02 de junio de 2016 

 

Abogada Consultora en materia de Contrataciones del Estado, 

Fiscalización Posterior 

− Asesoré técnicamente en materia de contrataciones pública a la 
Gerencia de Logística y Servicios, al Comité Especial y las diversas áreas 
de la entidad. 

− Elaboré informes de recomendaciones en razón de la fiscalización 
posterior de los procesos de selección. 

 

• MINISTERIO PÚBLICO – SEDE CENTRAL – LIMA 
 

Del 27 de diciembre de 2013 al 30 de setiembre de 2014 
 

Abogada de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios 
 

− Elaboré los proyectos de informes técnicos legales que plantean la 
teoría del caso, para el inicio o el archivo de los mismos, en el marco 
de los regímenes laborales 276, 728 y CAS. 

− Realicé las investigaciones de los casos disciplinarios y los informes 
finales con la valoración de los descargos. 

− Proyecté resoluciones y otros documentos importantes para el 
seguimiento de los procedimientos disciplinarios. 

 
 
 



CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA 
 

• Programa de Innovación para la Transformación del Estado, desde agosto 
a noviembre de 2021 (116 h. a.) 

 

• Diplomado en Gestión Pública, desde marzo a junio de 2019. (210 h. a.) 
 

 

• Diplomado en Derecho Administrativo y Contencioso Administrativo, 
desde febrero a mayo de 2012. (210 h. a.) 

 

• Diplomado Especializado en Contrataciones del Estado, desde febrero a 
junio de 2014. (180 h. a.) 

 

• Curso de Contrataciones del Estado, con una duración de 80 horas lectivas, 
certificado por el IAGP en convenio con el OSCE, desde febrero a marzo de 
2013.  

 

PUBLICACIONES  

 
• Coautora del libro “Curso Universitario de Filosofía del Derecho” con el 

Dr. Francisco Carruitero Lecca, publicado por Jurista Editores, 2019. 
 

• Autora del tema de investigación: “Los Fundamentos Económicos, 

Sociales y Políticos del Derecho del Trabajo”, contenido en el Libro: “Los 

Desafíos actuales del Derecho del Trabajo” en homenaje al Dr. Omar 

Toledo Toribio, publicado por Gaceta Jurídica, 2018. 
 

HABILIDADES Y VALORES 
 

• INGLÉS: Dominio del idioma en nivel intermedio (Centro Peruano 
Americano El Cultural – Trujillo – La Libertad). 

• FRANCÉS: Dominio del idioma en nivel intermedio (Alianza Francesa – 
Trujillo – La Libertad). 

• COMPUTACIÓN: Dominio del MS Office Profesional (Excel, Word, 
Access, Power Point). 

 

• Liderazgo de equipo e inteligencia emocional para solucionar conflictos 

sociales. 

• Facilidad de comunicación, creatividad e iniciativa. 

• Proactiva, capacidad de trabajo bajo presión. 

• Alto nivel de redacción. 

• Enfoque de trabajo por resultados. 

• Conocimientos en Negociaciones Colectivas y/o Sindicales, 

Administración de Compensaciones y Remuneraciones, Gestión de 

Presupuesto, Seguridad y Salud Ocupacional. 





 

N°  

 

Verifica la validez de tu 
certificado, aquí  

 

 

 

CERTIFICADO DE HABILITACIÓN 

 

El suscrito, el señor Abogado YVO ERICK ERNESTO HORA ORDINOLA, 

Decano del Colegio de Abogados de La Libertad; 

 

C   E   R   T   I    F   I   C   A: 

 

 Que, la Abogada MARIA EUGENIA DEL CARMEN 

CERNA GARCIA, Miembro ordinario activo de la Orden, se encuentra inscrita 

desde el VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, en la 

actualidad tiene el Registro Número OCHO MIL CIENTO SETENTA Y 

SIETE. 

 

 Según razón de Tesorería, conforme a las                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

normas estatutarias, a la fecha se encuentra HABILITADA PARA EJERCER 

LA  PROFESIÓN  DE ABOGADO. 

 

 El presente Certificado tiene validez hasta 

DICIEMBRE DEL 2024, a partir de la fecha. 

 

 Se expide el presente a petición del interesado, para los 

fines que estime conveniente. 

  

Trujillo, 11 de setiembre del 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

Yvo Hora Ordinola 
DECANO 

 















 
 

 
 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”  
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

  

Esta Resolución puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria – Sunedu (www.sunedu.gob.pe) ingresando al enlace “Verificación de Grados y Títulos Extranjeros”, 
digitando el N° de Expediente, o utilizando una lectora de código QR desde cualquier equipo móvil (Tablet, 
teléfono, etc.) que posea algún software lector de código QR que puede obtenerse de forma gratuita en cualquier 
tienda de aplicaciones virtual.  

Unidad de Registro de Grados y  
Títulos 

Dirección de Documentación e 
Información Universitaria y Registro 
de Grados y Títulos 
 

 

 

RESOLUCIÓN N° 002662-2021-SUNEDU-02-15-02 

 
Lima, 26 de abril de 2021 
 
VISTO: 
 
La solicitud de reconocimiento presentada mediante el Expediente N° 0002703-2021 de fecha 
16 de abril de 2021 por la administrada MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA, 
identificada con DNI N° 46312201; y el INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 002684-2021-
SUNEDU-02-15-02 de fecha 26 de abril de 2021 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
De conformidad con el literal f) del artículo 51° del Reglamento de Organización y Funciones de 
la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu, aprobado por 
Decreto Supremo N° 012-2014-MINEDU y modificatoria, es función de la Unidad de Registro de 
Grados y Títulos (en adelante, la URGT) el reconocer y certificar los grados académicos y títulos 
profesionales otorgados en el extranjero, en el marco de la normatividad vigente. 
 
El Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, regula en su artículo 6° el deber de motivación 
de los actos administrativos, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

6.1. La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los 

hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas 

y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado. 

6.2. Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y 

conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el 

expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta 

situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes 

o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al 

administrado conjuntamente con el acto administrativo. 

(…)”  

(Subrayado agregado) 

 
En aplicación de la citada disposición, la presente resolución se sirve para su motivación del 
contenido integral del INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 002684-2021-SUNEDU-02-15-02 de 
fecha 26 de abril de 2021, emitido por la URGT. 
 
Debe señalarse que el reconocimiento de un grado y/o título otorgado en el extranjero realizado 
por la Sunedu, no constituye título habilitante para el ejercicio de la profesión; razón por la cual, 
resulta de aplicación la normativa de cada colegio profesional para dichos efectos, según 
corresponda.  



 
 

 
 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”  
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

  

Esta Resolución puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria – Sunedu (www.sunedu.gob.pe) ingresando al enlace “Verificación de Grados y Títulos Extranjeros”, 
digitando el N° de Expediente, o utilizando una lectora de código QR desde cualquier equipo móvil (Tablet, 
teléfono, etc.) que posea algún software lector de código QR que puede obtenerse de forma gratuita en cualquier 
tienda de aplicaciones virtual.  

Unidad de Registro de Grados y  
Títulos 

Dirección de Documentación e 
Información Universitaria y Registro 
de Grados y Títulos 
 

 
De conformidad con lo señalado en la Ley N° 30220, Ley Universitaria y modificatorias; el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Sunedu, aprobado por Decreto Supremo N° 012-
2014-MINEDU y modificatoria; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; y el 
Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero, aprobado por 
Resolución del Consejo Directivo N° 099-2020-SUNEDU/CD. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER en favor de la administrada MARÍA EUGENIA DEL CARMEN 
CERNA GARCÍA, identificada con DNI N° 46312201, el Título Propio de Máster en Derecho 
Electoral (Grado de Maestro) de fecha 22 de febrero de 2017, otorgado por la Universidad de 
Castilla-La Mancha, procedente del REINO DE ESPAÑA. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución y el INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 
002684-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 26 de abril de 2021 a la administrada. 
 
ARTÍCULO TERCERO: DISPONER su inscripción en el Registro Nacional de Grados y Títulos. 
 

Regístrese y Comuníquese. 
 
 



era 

Resolución Ministerio( 

N°1619 -2023-MTC/01 

Lima, 8 
NOV.

2823 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, determina y regula el ámbito de competencias, las 
funciones y la estructura orgánica básica del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; 

Que, conforme al literal i) del artículo 8 del Texto Integrado actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01, es función 
del Despacho Ministerial designar a los titulares de los cargos de confianza del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de la Oficina de Administración 
de Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, siendo necesario designar a la persona 

que ejercerá dicho cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley N° 29370, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 658-2021-
MTC/01; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora MARIA EUGENIA DEL CARMEN CERNA 
GARCIA DE ORSOS, en el cargo de Directora de la Oficina de Administración de 
Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

Regístrese, comuníquese y publiques 



4siatICA DEI, pilipc,  

S 1 

ere 

4sofución Ministerial 

N° 02il -2024-MTC/01 

Lima, 29 ENE, 2024 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, determina y regula el ámbito de competencias, las 
funciones y la estructura orgánica básica del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; 

Que, conforme al literal i) del artículo 8 del Texto Integrado actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01, es función 
del Despacho Ministerial designar y remover a los titulares de los cargos de confianza 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 1619-2023-MTC/01, se designa a la 
señora MARIA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCIA DE ORSOS en el cargo de 
Directora de la Oficina de Administración de Recursos Humanos de la Oficina General 
de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 
cargo al cual ha formulado su renuncia, siendo pertinente aceptarla; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley N° 29370, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 658-2021-
MTC/01; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Aceptar la renuncia formulada por la señora MARIA EUGENIA 
DEL CARMEN CERNA GARCIA DE ORSOS al cargo de Directora de la Oficina de 
Administración de Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, dándosele las gracias por 
los servicios prestados. 

Regístrese y comuníquese. 

RAÚL P ES ESPEJO 
'Mis» de Trasportas y Comunicaciones 



 
 
 
 

 

 

Jirón Zorritos 1203 – Lima - Perú 
T. (511) 615-7800 
www.gob.pe/mtc 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

CONSTANCIA DE PRESTACIÓN Nº837-2024-MTC/10.02 

Por medio de la presente, se deja constancia que la señora MARIA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCIA 
identificado(a) con RUC Nº 10463122011, ha ejecutado prestaciones de servicios para el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, conforme al siguiente detalle:  
 
OFICINA GENERAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
SECRETARIA GENERAL 

 
Penalidades : NO INCURRIÓ EN PENALIDADES  

Nombre                :  MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES  

Dirección :  JR. ZORRITOS N°1203-LIMA 
RUC  : 20131379944 
Teléfono : 615-7800 - ANEXO 1282 
 
Se expide la presente constancia de prestación a solicitud del interesado, para los fines que estime 
conveniente. 
 
Lima, 12 de marzo de 2024 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

OSCAR ANTONIO GARCIA ADRIANZEN  
OFICINA DE ABASTECIMIENTO 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

 

   cpcf                                                                                                                                                                         E-058141-2024 

ORDEN DE 
SERVICIO 

FECHA 
PLAZO 

DE 
EJECUCIÓN 

CONCEPTO 
MONTO 

S/. 

5048-2020 

 
EJECUCIÓN  

PARCIAL  
 

(REBAJA) 
 

 

23/06/2020 

 

 

HASTA 

90 DÍAS 

CALENDARIO 

 

PLAZO 

EJECUTADO 

 

HASTA 

60 DÍAS 

CALENDARIO 

 

SERVICIO ESPECIALIZADO EN MATERIA LEGAL PARA 
GESTIONAR LA ATENCIÓN DE LOS DOCUMENTOS Y TEMAS 
DE COMPETENCIA Y A CARGO DE LA OFICINA GENERAL DE 
GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

S/ 24,000.00  

MONTO 

EJECUTADO 

 

S/ 16,000.00 

ORDEN DE 
SERVICIO 

FECHA 
PLAZO 

DE 
EJECUCIÓN 

CONCEPTO 
MONTO 

S/. 

9553-2023 

 

22/08/2023 

 

HASTA 

70 DÍAS 

CALENDARIO 

SERVICIO ESPECIALIZADO EN PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS A CARGO DE LA SECRETARÍA 
GENERAL 

S/ 32,667.00  

 



 

 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

 

 
CONSTANCIA DE  TRABAJO 

 
N° 00111-2023-SERVIR-GG-ORH  

 

 

La Jefa de la Oficina de Recursos Humanos, de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

deja constancia que: 
 

Doña MARIA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCIA DE ORSOS, identificada con 

DNI N° 46312201; labora bajo la modalidad de contratación del régimen de la Ley 

N°030057 – Ley del Servicio Civil, mediante Resolución Nº 0059-2023-SERVIR-PE, 

desempeñándose como Ejecutivo(a) de Supervisión y Fiscalización de la Gerencia de 

Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos, del 30 de marzo del 2023 a la fecha de 

emisión de la presente. 
 

Según perfil del puesto las funciones desempeñadas son: 

 

1. Conducir, supervisar y evaluar las labores del equipo de supervisión y fiscalización. 

2. Planificar y monitorear el ejercicio de la atribución supervisora, sancionadora e 

interventora de la entidad sobre las entidades públicas para el cumplimiento de las 

normas del sistema administrativo de gestión de recursos humanos. 

3. Evaluar el desarrollo del ejercicio de la atribución supervisora, sancionadora e 

interventora de la entidad. 

4. Asesorar técnicamente a otros órganos o unidades orgánicas de la entidad y, de 

corresponder, a otras entidades en materia de políticas públicas de rectoría del 

sistema administrativo de gestión de recursos humanos. 

5. Proponer los instrumentos técnicos normativos necesarios para la implementación y 

desarrollo de la atribución supervisora, sancionadora e interventora de la entidad. 

6. Coordinar la realización de investigaciones, cuadros, reportes y otros que considere 

necesarios para el cumplimiento de los objetivos y metas en el ámbito de su 

competencia. 

7. Participar en actividades o eventos vinculados al ejercicio de la atribución 

supervisora, sancionadora e interventora de la entidad. 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

 

8. Coordinar y participar en la difusión y capacitación para la aplicación de la 

metodología y normativa asociada al ejercicio de la atribución supervisora, 

sancionadora e interventora de la entidad. 

9. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misión del 

puesto/área. 

 

Se expide la constancia a la interesada para los fines que estime pertinentes. 

 

Jesús María, 08 de agosto del 2023. 

 

 

 

 

Documento firmado digitalmente 

JEANETTE EDITH TRUJILLO BRAVO 
Jefe(a) de Oficina de Recursos Humanos 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

 

CERTIFICADO DE  TRABAJO 
 

N° 0196-2023-SERVIR-GG-ORH  
 
 

La Jefa de la Oficina de Recursos Humanos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

certifica que: 

 

Doña MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS, identificada con 

DNI N° 46312201; laboró bajo la modalidad de contratación del régimen de la Ley 

N°030057 – Ley del Servicio Civil, mediante Resolución Nº 000100-2021-SERVIR-PE, 

desempeñándose como Ejecutivo (a) de Soporte y Orientación Legal de la Gerencia de 

Políticas de Gestión del Servicio Civil, a partir del 02 de julio del 2021 al 27 de marzo 

del 2023. 
 

Según perfil del puesto las funciones desempeñadas son: 

 

1. Supervisar y coordinar el avance de la atención de las consultas de entidades y 
servidores civiles sobre las reglas y funcionamiento del servicio civil para su 
aplicación. 

2. Realizar la revisión de informes técnicos y consultas virtuales realizadas por los 
miembros del equipo de soporte y orientación legal para emitir respuesta acorde al 
caso. 

3. Proponer y hacer seguimiento de la normativa desde una perspectiva legal, en 
materia del sistema de administración y gestión de recursos humanos para su 
aprobación e implementación. 

4. Elaborar y proponer opinión e informes técnicos de su competencia para desarrollar 
herramientas del sistema administrativo de gestión de recursos humanos. 

5. Asesorar técnicamente a otros órganos o unidades orgánicas de la entidad y, de 
corresponder, a otras entidades en materia de la normativa para guiar la aplicación 
de las reglas y el funcionamiento del servicio civil. 

6. Realizar otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la 
misión del puesto/área. 

 

Se expide el presente certificado a la interesada para los fines que estime pertinentes. 

 

Jesús María, 27 de junio del 2023 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 

JEANETTE EDITH TRUJILLO BRAVO 
Jefe(a) de Oficina de Recursos Humanos 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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Gerencia de Logística y Servicios 
Equipo Programación y Ejecución Contractual 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año de la Universalización de la Salud” 

 

CONSTANCIA DE PRESTACIÓN Nº 095-2020-EPEC 

 

Conste por el presente que, la Sra. María Eugenia Del Carmen Cerna García, identificado con DNI N° 

46312201, RUC N° 10463122011, ha realizado el “Servicio de Fiscalización Posterior de 25 

Expedientes de Procesos de Selección”, derivada de la NAL N° 0252-2016-SEDAPAL/S al Equipo 

Gestión de Abastecimiento de la Gerencia de Logística y Servicios - GLS, conforme al siguiente detalle: 

 

PEDIDO DE SERVICIO : 4300062475 

 

OBJETO DEL CONTRATO : “Servicio de Fiscalización Posterior de 25 

Expedientes de Procesos de Selección” 
 

MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO : S/ 15 000.00 

 

MONTO TOTAL O PARCIAL EJECUTADO : S/ 15 000.00 

 

MONTO DE PRESTACIONES ADICIONALES : NO APLICA 

 

MONTO DE REDUCCIONES DEL CONTRATO : NO APLICA 

 

PLAZO CONTRACTUAL : Dos (02) meses 

Del 02.04.2016 al 02.06.2016 

 

PENALIDADES : SI (    )  NO ( X ) 

 

Se expide la presente constancia a solicitud de la interesada, en concordancia con el artículo 169º 

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, para los fines convenientes. 

Nombre  : SEDAPAL 

Dirección : Autopista Ramiro Prialé N° 210 – El Agustino 

RUC N°  : 20100152356 

Teléfono  : 317-3000 

 

El Agustino, 30 de octubre del 2020. 

 
 
 
Rita Ysabel Cesti Sánchez 
Jefe Equipo Programación y Ejecución Contractual (e) 
 
Elaborado por: 
Nina Sánchez 
 
 
 



 

 

 

 

Gerencia de Logística y Servicios 
Equipo Programación y Ejecución Contractual 

 

 “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año de la Universalización de la Salud” 

 

CONSTANCIA DE PRESTACIÓN Nº 094-2020-EPEC 

 

Conste por el presente que, la Sra. María Eugenia Del Carmen Cerna García, identificado con DNI N° 

46312201, RUC N° 10463122011, ha realizado el “Servicio de Asistencia Legal y revisión de 

documentos derivados de los Procesos de Selección del PAC”, derivada de la NAL N° 0887-2015-

SEDAPAL/S al Equipo Servicios Generales de la Gerencia de Logística y Servicios - GLS, conforme al 

siguiente detalle: 

 

PEDIDO DE SERVICIO : 4300061063 

 

OBJETO DEL CONTRATO : “Servicio de Asistencia Legal y revisión de 

documentos derivados de los Procesos de 

Selección del PAC” 
 

MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO : S/ 11 000.00 

 

MONTO TOTAL O PARCIAL EJECUTADO : S/ 11 000.00 

 

MONTO DE PRESTACIONES ADICIONALES : NO APLICA 

 

MONTO DE REDUCCIONES DEL CONTRATO : NO APLICA 

 

PLAZO CONTRACTUAL : Cuarenta y Cinco (45) días calendario 

Del 10.11.2015 al 24.12.2015 

 

PENALIDADES : SI (    )  NO ( X ) 

 

Se expide la presente constancia a solicitud de la interesada, en concordancia con el artículo 169º 

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, para los fines convenientes. 

Nombre  : SEDAPAL 

Dirección : Autopista Ramiro Prialé N° 210 – El Agustino 

RUC N°  : 20100152356 

Teléfono  : 317-3000 

 

El Agustino, 30 de octubre del 2020. 

 
 
Rita Ysabel Cesti Sánchez 
Jefe Equipo Programación y Ejecución Contractual (e) 
 
Elaborado por: 
Nina Sánchez 



 

 

 

 

Gerencia de Logística y Servicios 
Equipo Programación y Ejecución Contractual 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año de la Universalización de la Salud” 

 

CONSTANCIA DE PRESTACIÓN Nº 093-2020-EPEC 

 

Conste por el presente que, la Sra. María Eugenia Del Carmen Cerna García, identificado con DNI N° 

46312201, RUC N° 10463122011, ha realizado el “Servicio de Asistencia Legal en los Procesos de 

Selección”, derivada de la NAL N° 0521-2015-SEDAPAL/S al Equipo Servicios Generales de la Gerencia 

de Logística y Servicios - GLS, conforme al siguiente detalle: 

 

PEDIDO DE SERVICIO : 4300060209 

 

OBJETO DEL CONTRATO : “Servicio de Asistencia Legal en los Procesos de 

Selección” 
 

MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO : S/ 11 500.00 

 

MONTO TOTAL O PARCIAL EJECUTADO : S/ 11 500.00 

 

MONTO DE PRESTACIONES ADICIONALES : NO APLICA 

 

MONTO DE REDUCCIONES DEL CONTRATO : NO APLICA 

 

PLAZO CONTRACTUAL : Dos (02) meses 

Del 24.08.2015 al 24.10.2015 

 

PENALIDADES : SI (    )  NO ( X ) 

 

Se expide la presente constancia a solicitud de la interesada, en concordancia con el artículo 169º 

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, para los fines convenientes. 

Nombre  : SEDAPAL 

Dirección : Autopista Ramiro Prialé N° 210 – El Agustino 

RUC N°  : 20100152356 

Teléfono  : 317-3000 

 

El Agustino, 30 de octubre del 2020. 

 
 
Rita Ysabel Cesti Sánchez 
Jefe Equipo Programación y Ejecución Contractual (e) 
 
Elaborado por: 
Nina Sánchez 



 

 

 

 

Gerencia de Logística y Servicios 
Equipo Programación y Ejecución Contractual 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año de la Universalización de la Salud” 

 

CONSTANCIA DE PRESTACIÓN Nº 092-2020-EPEC 

 

Conste por el presente que, la Sra. María Eugenia Del Carmen Cerna García, identificado con DNI N° 

46312201, RUC N° 10463122011, ha realizado el “Servicio de Fiscalización Posterior de los Procesos 

de Selección”, derivada de la NAL N° 0534-2015-SEDAPAL/S a la Gerencia de Logística y Servicios – 

GLS, conforme al siguiente detalle: 

 

PEDIDO DE SERVICIO : 4300059681 

 

OBJETO DEL CONTRATO : “Servicio de Fiscalización Posterior de los 

Procesos de Selección” 
 

MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO : S/ 11 500.00 

 

MONTO TOTAL O PARCIAL EJECUTADO : S/ 11 500.00 

 

MONTO DE PRESTACIONES ADICIONALES : NO APLICA 

 

MONTO DE REDUCCIONES DEL CONTRATO : NO APLICA 

 

PLAZO CONTRACTUAL : Dos (02) Meses 

Del 22.06.2015 al 21.08.2015 

 

PENALIDADES : SI (    )  NO ( X ) 

 

Se expide la presente constancia a solicitud de la interesada, en concordancia con el artículo 169º 

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, para los fines convenientes. 

Nombre  : SEDAPAL 

Dirección : Autopista Ramiro Prialé N° 210 – El Agustino 

RUC N°  : 20100152356 

Teléfono  : 317-3000 

 

El Agustino, 30 de octubre del 2020. 

 
 
Rita Ysabel Cesti Sánchez 
Jefe Equipo Programación y Ejecución Contractual (e) 
 
Elaborado por: 
Nina Sánchez 
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